
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAMO TOLIMA 

Septiembre Primero (01) de dos mil veinte (2020) 

Radicación No. 	 2018-00179-00  
Serie: 	 VERBAL ESPECIAL 

Sub-Serie: 	 DESLINDE AMOJONAMIENTO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: 	 ORLBANDO GIRALDO DIAZ 

Demandado: 	 LUIS ANCIZAR GIRALDO DUQUE 

Atendiendo los sendos memoriales que anteceden allegados 

al proceso de la referencia, éste Juzgado, DISPONE: 

Primero: NEGAR  la suspensión del presente proceso 

solicitado por el Dr. JUAN CARLOS GONGORA CASTRO apoderado judicial de la 

parte demandada, toda vez que visto el cuaderno principal el día 12 de febrero de 

2020 se dictó sentencia de única instancia y la misma se encuentra en firme, por lo 

cual es improcedente dar trámite a lo solicitado por el memorialista.- 

Segundo: ORDENAR  el acompañamiento de la Policía 

Nacional del Guamo Tolima, con el fin de dar cumplimiento de la Sentencia de 

fecha 12 de febrero de 2020, y garantizar la no vulneración de derechos a los 

sujetos procesales, previa coordinación de fecha y hora con la parte demandante 
ORLANDO GIRALDO DIAZ y su apoderado judicial Dr. CRISTIAN AUGUSTO SUÁREZ 

SANCHEZ.- 

Tercero: SUMINISTRAR  por Secretaría copia de la 

providencia de fecha 12 de febrero de 2020 que profirió Sentencia de única 

instancia dentro del proceso de la referencia. Las cuáles serán enviadas al correo 

electrónico suministrado por el Dr. CRISTIAN AUGUSTO SUAREZ SANCHEZ.- 

NOTIKQUESE Y CÚMPLASE 

SANDRA IGUEZ BARETO 

Juez 
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